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60BIERH0 CIVIL
Secretaría General
CIRCULAR NUM. 22

Sobre existencias mínimas de es
tupefacientes en las oficinas de 

Farmacia.

Ante el creciente hecho de asal
tos y robos a las Oficinas de Far
macia, con el objeto de la obten
ción ilegal de productos y prepa
rados estupefacientes, esta Direc
ción General, sin que ello suponga 
deterioro de la responsabilidad y 
profesionalldad del farmacéutico o 
alteraciones en su más correcta y 
eficaz labor de asistencia con di
chos medicamentos en casos muy 
concretos y generalmente de ur
gencia, se ve precisada a dictar las 
siguientes medidas:

1. De conformidad con el Con
venio Unico de las Naciones Uni
das sobre Estupefacientes de 1961, 
suscrito y ratificado por Instru
mento de 3 de febrero de 1966, ar
tículo 49, incisos 1 y 2, d) se aplica 
el mismo declarándose abolido el 
uso del Opio para fines casi mé
dicos, a partir de 1 de enero de 
1978.

2. En base a las facultades con
feridas en el núm. 2 de la O. M. de 
5 de mayo de 1965, los preparados 
y número de envases de ellos con 
estupefacientes, que figuran en el 
anexo de dicha Orden, como exis
tencias mínimas en las Oficinas de 
Farmacia, será el siguiente para 
los que se indican:

a) Se suprimen como de tenen
cia obligatoria los preparados y 
especialidades a base de:

Novocaína.
Láudano de Sydenhan.
Retí dina Sales inyectable.1
Dionlna comprimidos.
b) Se modifican las existencias 

mínimas obligatorias de las si
guientes sustancias:

Metadona comprimidos: 1 en
vase.

Metadona inyectable: 2 envases. 
Metadona supositorios: 1 envase. 
Morfina de 0,1 gramo: 3 envases. 
Morfina de 0,2 gramos: 3 en

vases.
3. Habida cuenta de las condi

ciones que prevalezcan en el mer
cado, así como de ta prescripción 
de medicamentos y especialidades 
farmacéuticas, se reitera el cum
plimiento en sus términos del ar
tículo 30, inciso 2. a) del mencio
nado Convenio de las Naciones 
Unidas sobre Estupefacientes, que 
establece la responsabilidad de las 
personas y entidades autorizadas 
para el tráfico, tenencia y uso de 
estupefacientes, de impedir la acu
mulación de las que excedan de 
las cantidades necesarias para el 
ejercicio normal de sus actividades.

4. Asimismo, especialmente a 
los Almacenes de Distribución 
Farmacéutica y a las Oficinas de 
Farmacia, se les recuerda la obli
gación establecida en el art. 21 de 
la Ley 17/67 de 8 de abril, «de la 
más rigurosa custodia, de modo 
que evite cualquier posibilidad de 
sustracción o de dedicación a usos 
indebidos».

A tales efectos se encomienda la 
adopción de las medidas de segu
ridad más convenientes, para la 
custodia y protección de tales sus
tancias y preparados.

5. Por los servicios provinciales 
de Farmacia se vigilará y contro

lará el cumplimiento de tales nor
mas, tanto en el acto de apertura 
de nuevas Farmacias, como de las 
ya instaladas durante las visitas 
de inspección que se efectúen pe
riódica o esporádicamente».

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento.

Burgos, 9 de noviembre de 1977. 
El Gobernador Civil, Antolín de 
Santiago y Juárez.

Srovidenctas Judiciales
Audiencia Provincial de Burgos
Don José H. Moyna Ménguez, Pre

sidente de la Audiencia Provin
cial de Burgos.

Hago saber: Que por la presen
te requisitoria y como comprendi
da en el núm. 3 del art. 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, se 
llama y emplaza al procesado Víc
tor Camarero Rey, de 41 años de 
edad, n a t u r a 1 de Pinina de los 
Baruecos, provincia de Burgos, par
tido judicial de Salas de los Infan
tes, hijo de Victorino y Rufina, y 
vecino de Miranda de Ebro, de es
tado casado, cuyo último domicilio 
conocido fue en calle Santa Lu
cía, núm. 10-1.°, de Miranda de 
Ebro, a fin de que en término de 
diez días, comparezca ante este 
Tribunal, para notificarle el auto 
dictado con esta fecha y consti
tuirse en prisión, en virtud de la 
causa núm. 13 de 1977, del Juzgado 
de Instrucción de Miranda de 
Ebro, por agresión.

Y en su virtud, intereso a las 
Autoridades y Agentes de la Poli
cía Judicial se proceda a la busca 



PAG. 2 17 NOVIEMBRE 1977.—NUM. 263 B. O. D0 BURGOS

y captura de dicho procesado y 
habido, sea ingresado en la prisión 
de esta ciudad, en méritos de la 
causa indicada.

Dado én Burgos, a dos de no
viembre de mil novecientos seten
ta . y siete.—El Presidente, José H. 
Moyna Ménguez.— El Secretario, 
(ilegible).

BURGOS
D. Antonio Serna Cubillas, Secre

tario del Juzgado de Distrito 
número uno de los de Burgos, 

Doy fe: Que en la Secretaría de 
este Juzgado a mi cargo se siguie 
juicio de fajtas número 830/77, so
bre .imprudencia con daños, en el 
cual ha recaído sentencia absoluto
ria cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 8 de octubre de 1977.—El 
Sr. D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio ver
bal de faltas número 830 de 1977, 
sobre imprudencia con daños, en 
el que se encuentra como perjudi
cado Francisco López Toribio, de 
52 años de edad, viudo, practicante, 
vecino de Le joña, calle Avda. de 
Iparraguirre, núm. 38; contra: Ma
nuel Silverio Junio, de 53 años de 
edad, vecino de Haptstr, 117,7277 
Wildberg, 3 Effriegen (Alemania), 
sin que consten más datos perso
nales del mismo y en la actualidad 
en ignorado paradero, siendo par
tes el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Manuel Silverio Junio, de la falta 
de imprudencia con daños de que 
viene siendo acusado en la presen
te causa, declarándose de oficio las 
costas procesales.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta prime
ra instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Manuel Mateos Santama
ría.

Lo testimoniado concuerda bien 
y (fielmente con su original al que 
me remito caso necesario, y para 
que conste y sirva de notificación 
en cuanto al denunciado Manuel 
Silverio Junio, vecino de Alemania, 
y-en la actualidad en ignorado pa
radero, y para que tenga lugar su 
inserción en el Boletín Oficial de la 

provincia, expido la presente que 
firmo en Burgos, a 22 de octubre de 
de 1977.—El Secretario ¡Antonio Ser
na Cubillas.

D. Antonio Serna Cubillas, Secre
tario del Juzgado de Distrito 
número uno de los de Burgos,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas a que luego se hará mención, 
se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son- literalmente copiados del si
guiente tenor:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 25 de octubre de 1977.—El 
Sr. D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio ver
bal de faltas número 1.087/77, so
bre imprudencia con resultado de 
muerte y daños, a virtud de dili
gencias previas número 602/77, del 
Juzgado de Instrucción número 
tres de los de Burgos, siendo per
judicados del finado Máximo Man
zano Redondo, de 60 años, • casado, 
molinero y vecino de Villavieja de 
Muñó, Burgos; Visitación Manzano 
Redondo, de 50* años,. casada, sus 
labores y vecina de Lerma, Bur
gos, y Benedicto Gutiérrez Pardo, 
de 70 años, viudo, jubilado y veci
no de Villavieja de Muñó, Burgos, 
y las demás personas que se consi
deren perjudicadas por la muerte 
de Máximo Manzano Redondo; re
presentados los perjudicados por 
el Procurador don Carlos Aparicio 
Alvarez; contra Rufino Argote 
Echevarría, de 32 años, soltero, 
conductor y vecino de Vitoria, ca
lle Cantón de San Marcos, número 
4, 4.°, asistido def Letrado don San
tiago Velázquez Ruiz, y como res
ponsable subsidiario, la empresa 
Industrial Vasco-Navarra, repre
sentada por el Procurador don Eu
genio Gutiérrez Diez de Valdeón, 
siendo partes el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado, 
Rufino Argote Echevarría, de la 
falta de imprudencia simple con 
lesiones y daños de que viene sien
do acusado en la presente causa, 
declarándose de oficio las costas 
procesales.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta prime
ra instancia, lo pronuncio, mando 

y firmo.— E.—Firmado, Ilegible.— 
Rubricado.—Y sellada con el del 
Juzgado.

Lo transcrito concuerda (fielmen
te con su original a que me remito.

Y para que conste y notificación 
a las personas desconocidas e in
ciertas que se consideren perjudi
cadas por la muerte de Máximo 
Manzano Redondo, mediante su in
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido la presente en 
Burgos, a 26 de octubre de 1977.— 
El Secretario, Antonio Serna Cubi
llas.

D. Antonio Serna Cubillas, Secre
tario del Juzgado de Distrito 
número uno de los de Burgos, 

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas a que luego se hará mención, 
se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son literalmente copiados del si
guiente tenor:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 14 de octubre de 1977.—El 
Sr. D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oído .el presente juicio ver
bal de faltas núm. 923/77, sobre 
imprudencia con daños, en el que 
aparece como perjudicado, Giova- 
ni Portesi Batticino, con domicilio 
en Botticino, calle Vía Massiage, 
21, (Italia); contra Carlos Castri- 
11o Díaz, de 38 años, casado, car
nicero y vecino de Burgos, calle de 
Las Calzadas, núm. 12, 5.°, C, sien
do responsable civil subsidiario, 
Apolinar Castrillo Diez, de 44 años, 
casado, carnicero y vecino de Bur
gos, calle Jesús María Ordeño, nú
mero 3, l.°, asistidos del Letrado 
don José María Codón Fernández, 
siendo partes el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Carlos Castrillo Diez, de la falta de 
imprudencia simple con daños, de 
que viene siendo acusado en la 
presente causa, declarándose de ofi
cio las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta prime
ra instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.— E.—Firmado, Ilegible.— 
Rubricado.—Y sellada con el del 
Juzgado.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original.
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Y para que conste y notificación 
al perjudicado mediante su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en 
Burgos, a 15 de octubre de 1977.— 
El Secretario, Antonio Serna Cu- 
billas.
WWWWWWVWWWW/W^WWL

ARANDA DE DUERO

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 211 

de 1977, seguido sobre daños, en 
virtud de denuncia de Juan Mar
tin Teresa, contra Tomás García 
Torrejón, ha recaído sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen como sigue:

«Sentencia. — En la villa de 
Aranda de Duero, a veintiocho de 
octubre de mil novecientos seten
ta y siete. El -señor don José Ga
llego Garrido, Juez de Distrito 
sustituto de esta villa, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
de faltas núm. 211 de 1977, dima
nante de diligencias previas nú
mero 316 de 1977, procedentes del 
Juzgado de Instrucción de este 
partido, seguidas sobre daños en 
virtud de denuncia de Juan Mar
tín Teresa, mayor de edad, labra
dor y vecino de Gumiel de Hizán, 
contra Tomás García Torrejón, de 
28 años, casado y residente en 
Bruselas, siendo parte el Ministe
rio Fiscal, y...

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al acusado Tomás García 
Torrejón a la pena de una multa 
de quinientas pesetas, que será he 
cha efectiva en papel de pagos al 
Estado, sufriendo caso de impago 
en insolvencia, dos dias de arresto 
menor, pago de indemnización ci
vil por daños y perjuicios a Juan 
Martín Teresa, en la cantidad de 
once mil ciento ochenta y una 
pesetas y asimismo al pago de las 
costas de este juicio. Asi, por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Firmado: José Ga
llego. — Rubricado.»

Y para que conste y sirva de no ■ 
tificación al acusado Tomás Gar
cía Torrejón, mediante su publica
ción en el «Boletín Oficiab de la 
provincia, expido la presente en 
Aranda de Duero, a veintinueve de 
octubre de mil novecientos seten
ta y siete. — El Secretario (ile
gible).

rfW^WWWWWWWWWVWWW

VILLARCAYO
Requisitoria

Lucio Zurdo Román, de 29 años, 
hijo de Materno y Rufina, natural 
de Horcajo' de Torres (Avila), de 
profesión pintor, vecino que fue de 
Baracáldo, comparecerá en este 
Juzgado de Instrucción de Vi- 
llarcayó, en el término de cinco 
dias, para serle notificada la sen
tencia dictada en D. preparatorias 
19/76, por imprudencia, bajo aper
cibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Igualmente ruego y encargo a 
las autoridades y Policía Judicial, 
la busca y captura del mismo y su 
disposición en este Juzgado.

Villarcayo, 2 de noviembre de 
1977. — El Juez de Instrucción (ile
gible). — El Secretario (ilegible).

Edicto
Por el presente se hace saber a 

Avelina Fernández Sálz. que tuvo 
su domicilio en Bilbao, calle San- 
tuchu, 2, que en el término de cin
co días puede retirar la fianza de 
5.000 pesetas prestadas a favor del 
procesado Antonio Oliva Díaz, bajo 
apercibimiento que si no lo verifi
ca se adjudicará al Estado. Suma
rio 39/75, por hurto.

Dado en Villarcayo. a 2 de no
viembre de 1977. — El Juez de Ins-, 
tracción (ilegible). — El Secreta
rio (ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación de Burgos

R. I. 917.—Exp. 28.038.—F. 719.
¡Asunto: Estación transformado

ra de 2 por 800' KVA. para Compa
ñía Industrial Azucarera, en Aran
da de Duero.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Compañía Industrial 
Azucarera, S. A., con domicilio en 
Aranda de Duero, solicitando au- 
autorizáción para la i n s t alacióñ 
que seguidamente se detallará, y 
cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo 3.° 
del Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, ésta Delegación Provincial 
ha resuelto:

PAG. 3

Autorizar a Compañía Industrial 
Azucarera, S. A., la instalación si
guiente:

Estación transformadora de dis
tribución de Compañía Industrial 
Azucarera, S. A., en Aranda dé Due
ro, construida con perfiles lamina
dos y fundaciones de hormigón, en 
recinto vallado alrededor, con do
ble alimentación a 44 KV. a través 
de conmutador-selector de línea de 
entrada, de aquí sale el embarrado 
hacia el disyuntor automático, pa
sando a continuación al equipo ge
neral de medida a 44 KV. para sa
lir al embarrado general desde don
de se alimentan los dos transfor
madores de 800 KVA. de potencia 
cada uno y relación de transforma
ción 44000/380-220 V.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de' la 
misma deberá seguir los trámites 
señalados en el capitulo IV del 
Decreto 2617/1966.

Burgos, 27 de octubre de 1977.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

5530.-685,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, y en el artículo 
10 del Reglamento de la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pú
blica la petición de la autorización 
para las instalaciones que se deta
llan, así como la declaración en 
concreto de utilidad pública de las 
mismas.

Referencias.—R. I. 2.718.—Expe
diente 31.072.—F. 874.

Peticionario.— Iberduero S. A., 
(distribución Burgos).

Objeto de la instalación.—Aten
der el aumento de la demanda de 
energía eléctrica en Soncillo (Bur
gos).

Características principales.— Lí
nea a 13,2 KV. de 578 m. de longi
tud, sobre apoyos de hormigón 
con cruceta metálica tipo bóveda 
y torre metálica, con origen en la 
línea a Torres de Abajo y final en 
el centro de transformación Son- 
cillo-Herrerias.

Céntfo de transformación Herre
rías, en Soncillo, de tipo intempe
rie, sobre dos postes de hormigón, 
con transformador de 100 KVA. 
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de potencia y relación de transfor
mación 13200/398-230 V.

Procedencia de los Materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.—678.155 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle Madrid nú
mero 22 y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas, 
en el plazo de 30 dias, contados a 
partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Burgos, 22 de octubre de 1977.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

5505.—850,00

A los efectos prevenidos en «I 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
la autorización para las instala
ciones eléctricas cuyas caracterís
ticas se señalan a continuación;

Referencias.—R. I. 2.718.—Expe-. 
diente 31.075.—F. 877.

Peticionario.— Iberduero S. AM 
(distribución Burgos).

Objeto de la instalación.—Sumi
nistrar energía eléctrica a una ur
banización en «El Vado», en Medi
na de Pomar.

Características principales.— Lí
nea a 13,2 KV. de 781 m. de longi
tud sobre apoyos de hormigón con 
cruceta metálica tipo bóveda, con 
origen en el apoyo núm. 5 de la 
línea al CT. Villacomparada y fi
nal en el CT. El Vado (urbaniza
ción), en Medina de Pomar.

Centro de transformación El Va
do (urbanización), en Médina de 
Pomar, de tipo intemperie sobre 
dos postes de hormigón, con trans
formador de 100 KVA. de potencia 
y relación 13200/398-230 V.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto—661.615 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle Madrid, nú
mero 22, y formularse las reclama
ciones que ce estimen oportunas, 
en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

Burgos, 22 de octubre de 1977.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga
yóse Alvarez. .

5503.-843,00

A los efectos prevenidos en el 
articulo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
la autorización para las instalacio
nes cuyas características se seña
lan a continuación:

Referencias.—R. I. 2.718.—Expe 
diente 30.900.—F. 869.

Peticionario.— Iberduero S. A., 
(distribución Burgos).

Objeto de la instalación.—Aten
der el aumento de la demanda de 
energía eléctrica en la zona de Es
tépar.

Características princ i p a 1 e s.— 
Modificación de tramo de línea a 
Villanueva de las Carretas, a 13,2 
KV. de 555 m. de longitud, sobre 
apoyos de hormigón y torres me
tálicas, con origen en el apoyo de 
la línea a Villanueva de las Carre
tas, donde deriva la línea al CT. Vi- 
llaquirán - pueblo y final 5 apoyos 
posteriores, donde enlaza con la 
línea a Villanueva de las Carretas.

Línea a 13,2 KV. de 2.185 m, de 
longitud sobre apoyos de hormi
gón y torres metálicas, con origen 
en la línea a Celada del Camino y 
final en el CT. Santiuste-Poblado.

Modificación de línea a Estépar, 
a 13,2 KV. de 126 m. de longitud, 
sobre apoyos de hormigón con cru
ceta de madera creosotada, con ori
gen en el apoyo anterior a la deri
vación al CT. Gasolinera y final en 
el CT. seccionamiento de Estépar.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.—1.532.075 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle Madrid, nú
mero 22, y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas, 
en el plazo de treinta días conta
dos a partir del día siguiente a* de 
la publicación de este anuncio.

Burgos, 22 de octubre de 1977.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

5502.-905,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966. de 

20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones 
eléctricas cuyas características se 
señalan a continuación:

Referencias.—R. I. 3.179.—Expe
diente 29.929.—F. 883.

Peticionario.— Ayuntamiento de 
Frías.

Objeto de la instalación.—Aten
der el aumento de la demanda de 
energía eléctrica en la zona de 
Frías.

Características principales.— Lí
nea a 13,2 KV. de 2.834 m. de lon
gitud sobre apoyos de hormigón 
con armado Napp-Voute, con ori
gen en el apoyo núm. 27 de la lí
nea de Montejo de San Miguel a 
Frías y final en el centro de trans
formación de Quintanaseca.

Centro de transformación de 
Quintanaseca, de tipo intemperie 
sobre dos postes de hormigón, con 
transformador de 25 KVA, y rela
ción 13200/398-230 V.

Línea a 13,2 KV. de un solo vano 
flojo, con origen en el apoyo núme
ro 6 de la línea anterior y final en 
el centro de transformación Cha
lets, en Frías.

Centro de transformación Cha
lets, en Frías, de tipo intemperie 
sobre dos postes de hormigón, con 
transformador de 25 KVA de poten
cia y relación de transformación 
13200/398-230 V.

Procedencia de los Materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.—1.866.489 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle.Madrid nú
mero 22 y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas, 
en el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Burgos, 25 de octubre de 1977.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

5501.-908,00

R. I. 2.718.—Exp. 29.831.—F. 730.
Asunto: Centro de transformación 

en la Estación Radioenlace SHF 
de Compañía Telefónica Nacional 
de España en Canicosa de la Sierra.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, e 
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instancia de Compañía Telefónica 
Nacional de España, solicitando 
autorización para la instalación 
de un centro de transformación 
que seguidamente se detallará, y 
cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo 3.° 
del Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, esta Delegación Provincial 
ha resuelto:

Autorizar a Compañía Telefóni
ca Nacional de España, la instala
ción siguiente:

Centro de transformación de 
CTNE - Estación Radioenlace SHF, 
en Canicosa de la Sierra, de tipo 

-en local interior, con transforma
dor de 50 KVA. de potencia y re
lación de transformación 13200/398- 
230 V.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Burgos, 27 de octubre de 1977.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

5525.-675,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966. de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalado ne» 
eléctricas, cuyas características se 
señalan a continuación:

Referencias. — R. I. 2.718 — Ex
pediente 30.994 — F. 870.

Peticionario. — Iberduero. S. A. 
(distribución Burgos).

Objeto de la instalación. — Aten
der el aumento de la demanda de 
energía eléctrica en la zona de La 
Bureba.

Características principales.—Li
nea a 13,2 KV. de 10.460 m. de lon
gitud sobre apoyos de hormigón y 
torres metálicas, con origen en la 
línea de Briviesca a Oña en las 
proximidades de Pino de Bureba y 
final en el apoyo núm. 93 donde 
continúa la línea actual hacia Do- 
bro y otros pueblos.

— Línea a 13,2 KV. de 2.083 m. 
de longitud sobre apoyos de hor
migón y torres metálicas, con ori
gen en el apoyo núm. 17 de la li
nea anterior y final en el C. T. Sa
las de Bureba-Embutidos.

— Línea a 13,2 KV. de 135 m. de 
longitud sobre torres metálicas, 
con origen en el apoyo núm. 17 de 
la línea a Salas de Bureba y final 

en el C. T. El Conde, en Salas de 
Bureba.

— Línea a 13,2 KV. de 300 m. de 
longitud sobre apoyos de hormigón 
y torre metálica, con origen en el 
apoyo núm. 23 de la línea a Rio 
Quintanilla y final en el C. T. Cas
tellanos.

— Línea a 13.2 KV. de 20 m. de 
longitud en un solo vano, con ori
gen en el apoyo núm. 25 de la li
nea a Río Quintanilla y final en 
el C. T. Termlnón

— Linea a 13,2 KV. de 109 m. de 
longitud sobre apoyo de hormigón, 
con origen en el apoyo núm. 40 de 
la linea a Río Quintanilla y final 
en el C. T. Bentretea.

— Línea a 13,2 KV. de 252 m. de 
longitud sobre apoyos de hormi
gón, con origen en el apoyo núme
ro 52 de la línea a Río Quintanilla 
y final en el C. T. Cantabrana.

— Línea a 13,2 KV. de 488 m. de 
longitud sobre apoyos de hormigón 
y torres metálicas, con origen en 
el apoyo núm. 72 de la línea a Rio 
Quintanilla y final enlazando con 
Ja línea a Herrera de Valdivlelso.

— Línea a 13,2 KV. de 36 m. de 
longitud, en un solo vano, con ori
gen en el apoyo núm. 2 de la línea 
a Herrera de Valdivlelso y final en 
el C. T. Quintanaopio-Las Eras

— Línea a 13.2 KV. de 9.0 m. de 
longitud, en un solo vano, con ori
gen en el apoyo núm. 3 de la línea 
a Herrera de Valdivlelso y final en 
el C. T. Quintanaopio-Las Casillas.

— Línea a 13,2 KV. de 237 m. de 
longitud sobre apoyos de hormigón 
y torre metálica, con origen en el 
apoyo núm. 84 de la línea general 
a Río Quintanilla y final en el 
Centro de transformación Río 
Quintanilla-Río.

— Línea a 13,2 KV. de 1.046 m. 
de longitud sobre apoyos de hor
migón y torres metálicas, con ori
gen en la línea a Poza de la- Sal y 
final en el C. T. Poza de la Sal- 
Ermita.

— Linea a 13,2 KV. de 198 m. de 
longitud sobre apoyos de hormi
gón, con origen en el apoyo núm. 4 
de la línea a Poza de la Sal-Ermi
ta y final en el C. T. Poza de la 
Sal-Escuelas.

— Centro de transformación de 
Bentretea, de tipo intemperie so
bre postes de hormigón, de 50 KVA 
de potencia y relación 13200/230- 
133 V.

— Centro de transformación de 
Cantabrana, de tipo intemperie 
sobre postes de hormigón, de 50 

KVA de potencia y relación 13200/ 
230-133 V.

— Centro de transformación de 
Quintanaopio-Eras, de tipo intem
perie sobre postes de hormigón, de 
50 KVA de potencia y relación 
13200/230-133 V.

— Centro de transformación de - 
Quintanaopio-Las Casillas, de tipo 
intemperie sobre postes de hormi
gón, de 50 KVA de potencia y re
lación 13200/230-133 V.

— Centro de transformación de 
Salas de Bureba-El Conde, de tipo 
intemperie sobre postes de hormi
gón, de 100 KVA de potencia y re
lación 13200/230-133 V.

— Centro de transformación de 
Poza de la Sal-Ermita, de tipo in
temperie sobre postes de hormi
gón, de 100 KVA de potencia y re
lación 13200/230-133 V.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto. — 9.473.709 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle Madrid nú 
mero 22 y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas, 
en el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Burgos, 22 de octubre de 1977.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez. 5506.—1.575,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
La Excma. Corporación Munici

pal, en sesión plenaria celebrada 
el día 2 del corriente mes, acordó 
aprobar el expediente de modifica
ción de tarifas para el suministro 
de agua potable a la ciudad.

Dicho expediente se encuentra 
de manifiesto al público en las ofi
cinas del Servicio de Aguas Mu
nicipal, Avda. del Cid, 12, durante 
el plazo de 15 días, a partir de la 
inserción del presente anuncio, 
pudiéndose, en dicho plazo, formu
lar las alegaciones que estimen 
oportunas.

Burgos, 3 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, José Muñoz Avila.

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Anuncio de convocatoria de prue
bas selectivas restringidas

En virtud de lo acordado por el 
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Ayuntamiento Pleno, en sésión de 
21 de julio de 1977, se convocan 
pruebas selectivas restringidas pa
ra la provisión en propiedad de 
una plaza de Auxiliar de Adminis
tración General, al amparo del 
Real Decreto 1409/77, de 2 de junio.

Las pruebas selectivas se regirán 
por las siguientes bases, aprobadas 
en dicha sesión.

Medina de Pomar, a cuatro de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y siete. — El Alcalde (ilegi
ble).

Bases que han de regir las pruebas 
selectivas restringidas para pro
veer una plaaa de Auxiliar de 

Administración General
1. a Objeto de la convocatoria.—■ 

Es objeto de la presente -convoca
toria la provisión, por el procedi
miento de pruebas selectivas res
tringidas de una plaza de Auxiliar 
de Administración General en el 
Ayuntamiento de Medina de Po
mar, encuadradas en el Subgrupo 
de Auxiliares de Administración 
General, y dotadas con el sueldo 
correspondiente al Coeficiente 1,7, 
dos pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones o emolu
mentos que correspondan con arre
glo a la legislación vigente.

2. a Condiciones de los aspiran
tes. — Para tomar parte en las 
pruebas selectivas restringidas se
rá necesario:

á) Sfer español
b) Haber ingresado con el ca

rácter interino, temporero, even
tual o contratado, para prestar las 
funciones atribuidas al Subgrupo 
de Auxiliares de Administración 
General, con anterioridad al día 
primero de junio de 1977, estar 
prestando servicio en tal fecha y 
desde la misma hasta la de publi
cación de la presente convocato
ria lo continúen ininterumpida- 
mente.

c) Estar en posesión del titulo 
requerido cuando se efectuó el 
nombramiento con carácter distin
to al de propiedad.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta.

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

f) No hallarse incurso en cau
sa de incapacidad, según el ar
ticulo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local.
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Los aspirantes femeninos ten
drán que haber prestado el Servi
cio Social de la Mujer o encontrar
se exentas de él en la fecha en. que 
finalice el plazo de los treinta días 
señalados para la presentación, dé 
documentos.
, 3.a Instancias. — Las instan-^ 
cias solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas restringidas, en 
las que los aspirantes deberán ma
nifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones que se exi
gen en la Base segunda, se dirigi
rán al Alcalde-Presidente de la 
Corporación y se presentarán en 
el Registro General de ésta, debi
damente reintegradas, durante el 
plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en 
que aparezca publicado el anuncio 
de la convocatoria en el tablón de 
edictos de la Corporación.

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que deter
mina el.art. 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Para tomar parte en las pruebas 
selectivas, los interesados deberán 
aportar certificación acreditativa 
de los extremos contenidos en el 
apartado b) de la Base segunda y 
especialmente respecto de la fecha 
de ingreso sobre cualquiera de los 
siguientes particulares:

a) Acuerdo de la Corporación 
efectuando el nombramiento adop
tado en la sesión correspondiente.

b) Aparecer incluido en la nó
mina de haberes del mes de mayo 
último.

c) Afiliación a la Seguridad So
cial con la misma anterioridad del 
apartado b) precedente o a la Mun- 
pal.

4. a Admisión de aspirantes. — 
Expirado el plazo de presentación 
de instancias, la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista pro
visional de los aspirantes admiti
dos y excluidos, que será expuesta 
en el tablón de edictos de la Cor
poración. y se hará pública en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
concediéndose un plazo de quince 
días para reclamaciones, a tenor 
del art. 121 de la Lev de Procedi
miento Administrativo. Dichas re
clamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la re
solución por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha Pú
blica asimismo en la forma indi
cada.

5. a Tribunal calificador. — El 
Tribunal calificador estará consti
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tuido en la siguiente forma: Presi
dente, el de la Corporación o 
miembro de la misma en quien de
legue; Vocales: un representante 
del Profesorado oficial, el Secre
tario de la Corporación, el repre
sentante de la Dirección General 
de Administración Local, actuará 
de Secretario un Funcionario Téc
nico o Administrativo de la Corpo
ración, salvo que recabe para sí es
tas funciones el Delegado de la 
Corporación.

El Secretario de la Corporación 
podrá delegar en un funcionario 
técnico o administrativo de Admi
nistración General.

Podrán designarse suplentes que 
simultáneamente con los titulares 
respectivos integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública én el 
tablón de edictos de la Corpora
ción.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de la 
mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente.

6. a Comienzo y desarrollo dejas 
pruebas selectivas. — Para estable
cer el orden en que habrán de ac
tuar los aspirantes en aquellos 
ejercicios que no se puedan reali
zar conjuntamente, se verificará 
un sorteo.

La lista, con el número obtenido 
en el sorteo por cada participante, 
se hará pública en el tablón de 
edictos de la Corporación y en ti 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Los ejercicios de las pruebas se
lectivas no podrán comenzar has
ta transcurridos dos meses desde 
la fecha en que aparezca publica
do el anuncio de la convocatoria. 
Quince días antes de comenzar el 
primer ejercicio, el Tribunal anun
ciará en el «Boletm Oficial» de la 
provincia el dia, hora y local en 
que habrán de tener, lugar.

Los admitidos a las pruebas se
lectivas serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento úni
co, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apre
ciados libremente por el Tribunal.

7. a Ejercicios de las pruebas se
lectivas. — Los ejercicios de las 
pruebas selectivas serán tres de 
carácter obligatorio y uno de ca
rácter voluntario.

Primer ejercicio. De carácter 
obligatorio para todos los aspiran
tes. — Este ejercicio consistirá en 
una copia a máquina, durante diez 
minutos, de un texto que facilita
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rá el Tribunal, a una velocidad 
mínima de 250 pulsaciones por mi
nuto.

Se calificará la velocidad des
arrollada, la limpieza y exactitud 
de lo copiado y la corrección que 
presente el escrito.

Segundo ejercicio. De carácter 
obligatorio para todos los aspiran
tes. — Este ejercicio consistirá en 
-contestar oralmente, en un perio
do máximo de treinta minutos, dos 
temas extraídos al azar entre los 
que figuren en el programa anejo 
a la convocatoria. La realización 
de las pruebas de este ejercicio será 
pública y se valorarán los conoci
mientos sobre los temas expuestos.

Tercer ejercicio. De carácter 
igualmente o b 1 i g atorio. — Este 
ejercicio consistirá en desarrollar 
por escrito durante un período má
ximo de sesenta minutos, un tema 
señalado por el Tribunal, con am- 
plia libertad en cuanto se refiera 
a su forma de exposición, a fin de 
poder apreciar no sólo la aptitud 
de los . opositores en relación con 
la composición gramatical, sino 
también su práctica de redacción.

Cuarto ejercicio. De carácter 
voluntario. — Tendrá las tres es
pecialidades siguientes que podrán 
ser elegidas conjuntamente o sólo 

. una de ellas por los opositores que 
lo soliciten:

a) Taquigrafía. — Consistirá en 
la toma taquigráfica a mano de un 
dictado, a una velocidad de 60 a 
80 palabras por minuto, durante 
un tiempo máximo de cinco mi
nutos.

b) Estenotipia. — Toma esteno
gráfica, a una velocidad de 100 a 
130 palabras por minuto, durante 
un tiempo máximo de tres minutos.

O Mecanización. — Manejo de 
máquinas de registro de datos para 
la entrada en un ordenador.

8.a Calificación. — Los tres pri
meros ejercicios serán eliminato- 
rios y calificados hasta un máximo 
de diez puntos, siendo eliminados 
los opositores que no alcancen un 
mínimo de cinco puntos en cada 
uno de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal, en cada uno de los 
ejercicios, será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por los distintos miembros del 
Tribunal y dividiendo el total por 
el número de asistentes de. aquél, 
siendo el cociente la calificación 
definitiva.

La puntuación que se conceda 
al opositor en cada una de las es
pecialidades del ejercicio volunta
rio no representará nunca más de 
un 10 por 100 de la suma de pun
tos que haya obtenido en los tres 
ejercicios obligatorios.

El orden de clasificación defini
tiva estará determinado por la 
suma de las puntuaciones obteni
das en el conjunto de los ejerci
cios.

9.a Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nom
bramientos. — Terminada la cali
ficación de los aspirantes, el Tri
bunal publicará la relación de 
aprobados por orden de puntua
ción, y elevará dicha relación a la 
Presidencia de la Corporación para 
que formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento.

Los opositores propuestos pre
sentarán en la Secretaría de la 
Corporación, dentro del plazo de 
treinta días hábiles a partir' de la 
publicación de la lista de aproba
dos, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para, .tomar 
parte en las pruebas selectivas 
restringidas, se exigen en la base 
segunda y que son:

1. Certificación de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil co
rrespondiente.

2. Copia autenticada o fotoco
pia (que de’perá presentarse acom
pañada del original para su com
pulsa) del título requerido cuando 
se efectuó el nombramiento con 
carácter distinto al de propiedad.

3. Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des, referido a la fecha de la ter
minación de las pruebas selecti
vas. •

4. Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía de su 
residencia, referido igualmente a 
la misma fecha anterior.

5. Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapa
cidad.

6. Certificado acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función. Este cer
tificado deberá ser expedido por la 
Jefatura Provincial de Sanidad.

7. Los aspirantes femeninos de
berán presentar además la opor
tuna certificación oficial de haber 
prestado el Servicio Social de la 
Mujer o de hallarse exentas del 
mismo.

8. Quienes tuvieran la condi
ción de funcionarios públicos esta

rán exentos de justificar documen
talmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, de
biendo presentar certificación del 
Ministerio, Corporación Local u 
Organismo público de que depen
dan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y 
salvo los casos de fuerza mayor, 
los aspirantes propuestos no pre
sentaran su documentación ó no 
reunieran los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, y que
darán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la ins
tancia solicitando tomar parte en 
la oposición.

Una vez aprobada la propuesta* 
por el Ayuntamiento,.los aspirantes 
nombrados deberán tomar posesión 
en el plazo de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al en que les 
sea notificado el nombramiento; 
aquéllos que no tomen posesión en 
el plazo señalado sin causa justifi
cada, quedarán en la situación de 
cesantes.

10.a Incidencias. — El Tribunal 
está facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el 
buen orden de las pruebas selec
tivas en todo lo no previsto en es
tas báses.

ANEXO
Programa mínimo para el ingreso 

en el Subgrupo de Auxiliares de
Administración General de las 

Corporaciones Locales
i. Principios de Derecho Político 

y Constitucional.
1. El Estado. — Territorio, po

blación y poder.
2. La división de poderes. — 

Funciones y poderes del Estado.
3. La Constitución. — El poder 

constituyente.
4. Las Leyes Fundamentales es

pañolas. Estudio especial de la Ley 
Orgánica del Estado.

5. Las Cortes Españolas.
6. La organización judicial es

pañola.
II. Principios de Derecho admi

nistrativo.
7. La Administración Pública y 

el Derecho Administrativo.
8. Fuentes del Derecho Admi

nistrativo. — Leyes y Reglamentos.
9. Las personas jurídicas, públi
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cas. — Personas públicas, territo
riales, corporativas e institucio
nales.

10. El acto administrativo. — 
Principios generales del procedi
miento administrativo. — Fases del 
procedimiento.

11. Aspectos jurídicos de la or
ganización administrativa. — Con
cepto de órgano. — Jerarquía ad
ministrativa. — La competencia 
administrativa. — Desconcentra
ción y delegación.

12. Los órganos superiores de la 
Administración Central española.— 
El Presidente y el Vicepresidente 
del Gobierno y sus Comisiones De
legadas—Los Ministros.

13. Los órganos periféricos de la 
Administración Central española. 
Los Gobernadores Civiles.

14. Las Comisiones Provinciales 
de Servicios Técnicos. — Delega
ciones y servicios periféricos de la 
Administración Central. — El Al
calde como delegado del poder 
central.

15. La Administración institu
cional. — Las Corporaciones pú
blicas. — Los Organismos autóno
mos.

. III. Administración Local.
. 16. La Administración Local. — 
Concepto y evolución en España. 
Entidades que comprende.

17. La provincia. — Organiza
ción y competencia de la provincia 
de régimen común. — Regímenes 
municipales especiales.

18. El Municipio. — Organiza
ción y competencia del Municipio 
de régimen común. — Regímenes 
municipales especiales.

19. Las Ordenanzas y Regla
mentos de las Entidades Locales. 
Clases. — Procedimiento de elabo
ración y aprobación.

20. Noción general del procedi
miento administrativo local. — 
Los recursos administrativos con
tra las Entidades Locales. — La 
revisión de los actos administrati
vos locales por la Jurisdicción 
contencioso-administrativa.

21. Las normas de actividad de 
las Entidades Locales. — Los ser
vicios públicos locales y sus mo
dos de gestión.

22. Noción general de la Ha
cienda de las Entidades Locales. — 
El presupuesto de las Entidades 
Locales.

23. Los órganos de gobierno 
provinciales. — La Presidencia de 
la Diputación Provincial. — El 
Pleno de la Diputación y las Co
misiones informativas.
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24. Los órganos de gobierno 
municipal. — El Alcalde. — El Ple
no y la Comisión Permanente del 
Ayuntamiento. — Las Comisione» 
Informativas.

25. La organización de los ser
vicios administrativos locales. — 
La Secretaría General. — Interven
ción y Depositaría de Fondos. — 
Otros servicios administrativos.

26. Relaciones entre la Admi
nistración Central y Local. — Des
centralización administrativa. — 
La tutela de las Corporaciones Lo
cales.

27. Organismos Centrales de la 
Administración Central competen
tes respecto a las Entidades Lo
cales.

28. El control y fiscalización de 
la gestión económica y financiera 
de las Entidades Locales.

29. La función pública en gene
ral y los funcionarios de las Enti
dades Locales. — Organización de 
la función pública local. — Los 
grupos de funcionarios de Admi
nistración Especial y General de 
las Entidades Locales.

30. Derechos y deberes de loa 
funcionarios públicos locales. — 
Los derechos económicos. — La 
Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local.
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Ayuntamiento de 
Quintanilla de la Mata

La Corporación Municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1977, en las condiciones previs
tas en el art. 681 de la vigente 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las re
clamaciones que se estimen perti
nentes, se halla expuesto al públi
co dicho documento en la Secre
taría Municipal, por término de 
quince días hábiles y publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, según el art. 682, durante 
cuyo plazo pueden formularse re- 
por 100, desde el día 20 de diciem- 
clamaciones, las que se presenta
rán al limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia, por con
ducto de la Corporación Munici
pal, teniendo personalidad para 
interponerlas a tenor del art. 683 
de dicha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.
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b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habí 
ten en el territorio de la entidad, 
local.

c) Las Corporaciones, Asocia 
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el terri
torio de la entidad, cuando el pre
supuesto afecte a sus intereses..

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba 
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de dicho 
cuerpo legal y dentro del plazo 
indicado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Quintanilla de la Mata, 5 de no
viembre de 1977.—El Alcalde, Emi
lio Mena Santillán.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Avellanosa de Muñó, Fontioso, 
Iglesiarrubia, Bujedo, Encío, Ame- 
yugo y Bozoó.

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Castrillo del 

Val
Este Ayuntamiento saca a su

basta por el sistema de pliego ce
rrado, los prados propiedad del 
Municipio, por el plazo de diez 
años, en el tipo de licitación de 
dosciental mil pesetas (200.000) 
anuales, debiendo ajustarse la mis
ma al pliego de condiciones apro
bado por la Corporación.

La subasta tendrá lugar el día 
nueve (9) de diciembre próximo y 
hora de las doce.

Castrillo del Val, 11 de noviem
bre de 1977. — El Alcalde. Angel 
García.

Modelo de preposición
D............ (circunstancias perso

nales), enterado del pliego de con
diciones para el arriendo de los 
prados (dos fincas) de 22-71-00 
hectáreas ambos, se compromete 
a tomar en arriendo el cultivo o 
explotación de los mismos, ofre
ciendo en concepto de renta anual 
...i...... pesetas, obligándose a for
malizar el contrato en la forma y 
términos de dicho pliego de con
diciones, a las cuales se somete.

Fecha y firma.
5709.-480,00


